
 

La providencia se fija en Estado No. 196 del 28/11/2023. evv. 

 
 

Constancia secretaria: Manizales, veintisiete (27) de noviembre de 2023. A despacho de la señora Jueza 

informando que la liquidadora Laura María Velasco Montoya no aceptó la designación realizada por el 

Despacho, además, TransUnion respondió al oficio informativo remitido.  

  

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de noviembre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la liquidación patrimonial del deudor persona 

natural no comerciante Eduardo Herrada Rodríguez, radicado bajo el número 17001-40-

03-011-2023-00526-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente el oficio 

remitido por la liquidadora Laura María Velasco Montoya mediante el cual comunica 

que no acepta la designación realizada por el Despacho, de esta manifestación se 

resolverá una vez todos los liquidadores den respuesta. 

 

Por otro lado, se agrega y pone en conocimiento el oficio procedente de 

TransUnion, mediante el cual atienden a la inscripción de la existencia del presente 

proceso de liquidación patrimonial y solicitan al Despacho que se complemente la 

información remitida agregando la relación de las obligaciones con indicación de las 

entidades crediticias y comerciales para poder hacer las respectivas anotaciones; 

petición a la que se accede y en consecuencia se dispone que por la secretaría del 

Despacho se remita el oficio con la información requerida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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